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A ARA PUBLICA TERCERA :' 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO ( 
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—DePaRTICION EXTRAJUDICAAL DE AER JÉS (Y DONACIÓN GRATUITA E IKE 
ARTICION ESIR ... no. .... e droveracnnasas en porron tosoro rn sosoa 

YVOCc: A¿ELE . 

e RASCA ..eorentior on. .$.4$....504 

Ey «Qtor ada por pLos: HEREDEROS DEL CANZANTE> señor ALFONSO MARIA OE 
: rro reto rrerro. Pr Panrenrs.”, seo socnss ..oosos e , ... 

PET AiUEZz, señor U 3 EM 4. 
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CARA rar : 

NUMERO: 11.918). 
TIRANA 407 30400 y 21479 E ES IES I> 

PARTICION EXTRAJUDICIAL DE " BIENES * Y —DONACION GRATUITA E 
Y tr q .. ! , 

IRREVOCABLE: OTORGAN 105. , HEREDEROS DEL. _ CAUSANTE SEÑOR 

ALFONSO - MARIA - - PERRAAVADQUEZSE SESORES. ARQUITECTO. , LUIS 

GUILLERMO | CELI DAVILA; “ALFONSO “HERNAN CEL] DÁVILA; EDGAR 
ro ca ala ra del AS 

ATILIO EDUARDO. CELI DAVILAs An - ROSA ESTER, SERA DAVILA; Y 
epi va da 

ESTA. : ULTIMA” DONA 4: FAVOR: !- DE:- - SUS HIJOS - SESBRES - PAOLO 

(Dé 
GEOVANNI ¡PAMELA DE LOÚRDES Y 'FAVID ENRÍQUÉ RENELLA' CELJ:- 

O A o GNAMPE A O RA AS 

ets 3170 ENG o paa pr71 Iv 

A o RL A 

nta 1 a >. o, , os o - . oq 

e. EMANTIA: $. 202,891.04 . cas 
: Pa, e 07 nas Ps o DA 

nia TR ORAR po A AAN 

IN E A 

En la ciudad de: Sar ¡Bregarioirde- Portoviejo: uapital. de la 

Provincia de Manabá,: República del Ecuador y + hoy-- viernes 

treinta: de: diciembre «del «dos mil cinco, ante mi, ABDBADA 

MONICA GARCIA: SALTOS; iNotaria ¡Pública Tercera: del: cantón 

Portoviejo, Comparecen” y declaran, + por; ¿una partes, ¿os 

señores LUIS GUILLERMO CELI=+DAVILA, de estado civil casado, 

de profesión. Arquitecto; * ALFONSO- HERNAN" CELY «DAVILA, de 

estado civil. casado, :de-- ocupación estudiante; - y, EDGAR 

ATILIO. EDUARDO GELI- DAVILAyi13de: estado. civil casado, de 

ocupación .empleado público: = ROSA - ESTHER CELJI. «DAVILA, - de 

estado civil casada,: de- ocupación secretaria, ésta última 

en calidad. de DONATARIA; ¿todos por sus :propios: derechos ,: en 

“calidad. de herederos: del causante - señor Doctor - ALFONSO 

MARIA CEL'1>- VASQUEZ ;- Ye par” -«gtra: ¡partes Jos : señores: PADLO 

GEOVANNI  RENELLA -CEL1,:* de estado- civil soltero, .de 

ocupación empleado privado; PAMELA .DE «LOURDES RENELLA CELI, 

de estado civil-casadas- de: ocupación estudiante, ys FAVIO 

ENRIQUE RENELLA CELJ..de estado:civil soltero: de ocupación 

estudiante, todos “par sue-propios derechos, ' A de 

AOS, - q lbes 

a j ce Torcota 
tar da . 
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RAZON: DOY FE: QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA DE PARTICION 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES Y DONACION GRATUITA E IRREVOCABLE, 

CELEBRADA CON FECHA TREINTA DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, 

EN LA NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL — CANTON PORTOVIEJO, 

LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON PORTOVIEJO El DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, 

LOS HEREDEROS DEL CAUSANTE SEÑOR DOCTOR ALFONSD MARIA CELI 
  

  

VASQUEZ, PROCEDIERON A REPARTIRSE ENTRE OTROS BIENES, LAS 

CUATRO ACCIONES QUE EL CAUSANTE TENIA EN LA COMPAÑIA DAYEGA 

CIA. LTDA., AVALUADAS EN UN DOLAR CADA UNA, ADQUIRIDAS 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DAYEGA CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA 

NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO EL DIEZ DE 

MAYO DEL DOS MIL DOS, APROBADA MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 

02-P-DIC-000213, DICTADA POR EL SEÑOR INTENDENTE — DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO CON FECHA VEINTICUATRO DE JULIO DEL 

DOS MIL DOS, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON 

PORTOVIEJO EL DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS "MIL CINCO, EN 

DONDE 105 HEREDEROS SEÑORES ARA. LUIS GUILLERMO  CELI 

DAVILA, ALFONSO HERNAN CELY DAVILA, EDGAR ATILIO EDUARDO 

CELI DAVILA Y ROSA ESTHER CEDI DAVILA SE REPARTIERON UNA 
  

ACCION PARA CADA UNO, AVALUADAS EN UN DOLAR CADA UNA, DE LO 

CUAL TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA_ ESCRITURA 
A ae a cr encia — A 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPARIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DAYEGA CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA El 

DIEZ DE MAYO DEL _POS_MIL DOS. PORTOVIEJO, 19 DE FEBRERO DEL 

2008.- LA NOTARIA.- 

       NOTARIA P PÚBLICA TEXCERAN ya 4 
PORTOVIEJO - ECUADOR/ Ne 

  

 



RAZON: SE HA TOMADO NOIA al 

PÚBLICA DE CONSTULUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DAYVEGA CLA. 1 

SOBRE LA ESCROURA ] 

AAN iy ZA Ea A | MARGEN Dip 40 Paid RA 

ÚBLACA DE PARTICIÓN EXTRA JUDE 14122 

REEONES Y DONACIÓN GRA PUEDA E BRREVOCABEE CHI EbBELOS 
SECHA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MH CINCO 0 

NOJARIA PÚBLICA FERCERA DEL CANTÓN POR TOVI ars Lis]. O 

SE ENTRE OTROS BILNES. 

CAURANSE DOCTOR ALFONS) MAÁci 

DAYEGA CUA LADA. REÍ 10 | VASQUEZ, TENÍA EN LA COMPAÑÍA DAY 

| EN UN DOLAR CADA LNA. ADQUIRIDAS MEDIAR E ES RIi : 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA DL RESPUNS E 

JAMITDA DAYEGA CIA. LTDA, 

E
 
A
A
 
A
A
A
 

NN
 

A 

  
  

       

dr Cumen Chang Cojena 

REGISTRADORA MERCANTIL CANTÓN PORTOVIEJO 
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